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al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lai mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea» 
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

M I N I S T R O S . 

Decretos. 
E Q el expediento y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Pontevedra y el Juez de 
primera instancia de Caldas de Reyes, de 
los cuales resulta: 

Qoe á nombre de Blas Paz y Belay, 
Juana Ferro y otros se presentó en aquel 
Juzgado on interdicto de obra nuevacou-
tra Ignacio Rey y su mujer Dolores Gar
cía; y los querellantes, prescindiendo de 
los perjuicios que el común de vecines 
podría sufrir4con la obra que había moti
vado el interdicto, fundaron este, entre 
otras cosas, en que la ca'sa en construc
ción imposibilitaba una servidumbre cons 
tituida á favor de algunos de ellos, y de 
la que siempre habían estado en posesión 
hasta entonces: 

Que sustanciado el interdicto, el Juez 
declaró haber lugar á la pretensión de 
los querellantes; y en su consecuencia 
acordó la ratiñeaciou de la suspensión de 
la obra denunciada, y que se practicase 
la diligencia prevenida por el art. 743 de 
la ley de Enjuciamiento civil: 

Que Ignacio Rey y su mujer Dolores 
García apelaron de la sentencia; y ad
mitido este recurso en ambos efectos, y 
antes de que se remitieran los autos á la 
Audiencia dol territorio el Gobernador 
requirió de inhibición al Juzgado, fun
dándose en el art. 57 de la ley orgánica 
municipal, en el caso 8." del 31 de la 
provincial y en la real orden de 8 de ma
yo de 1839: 

Que el Juez, sin haber oído á las par
tes, sin citarlas para la vista pública y 
sin que conste que ss celebrara este acto, 
de conformidad con el dictamen del 
Promotor fiscal, so declaró competente 
para entender en el negocio; por cnanto 
el interdicto se fundaba en que la obra 
nueva interrumpía el uso de una servi
dumbre, causaba perjuicios on arbolado 
de propiedad particular y cambiaba la 
dirección de las aguas que descendían al 
punto en donde se construían las obras 
denunciadas: 

Que el Gobernador, de conformidad 
con lo iuformado por la Diputación pro
vincial, insistió en la competencia, re
sultando el presente conflicto, que ha se
guido sos trámites: 

Visto el art. 59 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 25 de setiembre 
de 1863, que dispouo que el Juez, luego 
que sea requerido de iuhibicion, avisará 
el .recibo del exhorto al Gobernador y lo 
comunicará al Ministerio fiscal por tres 
días á lo más, y por igual término á cada 
una de las partes-

Visto el art. 60 del mismo reglamento, 
según el cual, antes de resolver el inci
dente de competencia, serán citadas las 
partes y el Ministerio fiscal, con señala
miento de día para la vista de dicho ar
tículo: 

Considerando que el Juez de Caldas de 
Reyes, si bien dio traslado al Promotor 
fiscal del oficio en que el Gobernador le 
requirió de inhibición, d^jó de comuni
carlo á las partes, de citarlas para la vis
ta y de celebrar este acto, infringiendo 
con estas faltas lo dispuesto eu los ar
ticules 59 y 60 del reglamento citado, y 
omitiendo la discusión tan necesaria para 
la resolución de esta clase de cuestiones; 

Conformándome con lo consultado por 
ol Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia; que no há lugar á decidir
la, y lo acordado. 

Madrid 10 de febrero de 1870.—Fran
cisco Serrano.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Joan Prim. 

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador [de 
la provincia de Badajoz y el Juez de pri
mera instanbia de Fregenal de la Sierra, 
de los cuales resulta: 

Que á nombre de D. José Claros y Cla
ros se presentó en aquel Juzgado un in
terdicto de recobrar contra D. Francisco 
Monsá, Alcalde de Higuera la Real, por 
haber ensanchado on sesmo ó servidum
bre de carácter privado que lindaba con 
un olivar propio del querellante, ponien
do marcos dentro del olivar y cortando 
un pino que en la linde existia, también 
de la pertenencia del demandante: 

Que sustanciado el interdicto y acor
dada la restitución, el Gobernador, á 
instancia dol Ayuntamiento de Higaera 
la Real, requirió de inhibición al Juez, 
fundándose en que los actos calificados 
de despojo habían tenido logar en eje
cución de providencias del Ayuntamien
to para rectificar una cañada, y citando 
en su apoyo el num. 10 del art. 50 de la 
ley orgánica municipal de 21 de octubre 
de 1868: 

Que el Juez, después de tramitar el 
incidente, declaró teuer competencia pa
ra conocer del asunto, fundándose prin
cipalmente en que la servidumbre es pri
vada por estar constituida á favor de 
varias propiedades á quedaba entrada, y 
no del comnn de vecinos: 

Que el Gobernador, sin oir á la Dipu
tación provincial, insistió en su requeri
miento, resultando el presente conflicto: 

Visto el art. 64 del reglamento de 25 
•de setiembre de 1863, el cual previene 
que el Gobernador, oído el Consejo pro
vincial (hoy la Diputación) dentro de los 
tres dias de haber recibido el exhorto en 
que el Juez se declarare competente, di
rigirá nueva comunicación al requerido 
insistiendo ó no en su compotencia: 

Considerando que la falta de audieucia 
de la corporación que ejerza las funciones 
consultivas de la Administración provin
cial constituye un vicio sustancial que 
afecta á la validez de la providencia en 
que el Gobernador insista en su compe
tencia ó desista de ella; 

Conformándome con lo consoltado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar esta competencia 
mal formada; que no há lugar á decicir-
la, y lo acordado. 

Madrid 10 de febrero de 1870.—Fran
cisco Serrano.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Juan Prim. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

E X P O S I C I Ó N . 

Señor: El Ministro que suscribo abriga 
el convencimiento de que la Administra
ción de las provincias de Ultramar puede 
mejorar considerablemente aplicando á 
sos diferentes servicios el fecundísimo 
principio de la división del trabajo; y 
perseverante en esta idea, después de 
haberse declarado carreras especiales é 
inamovibles las de Aduanas y Contabili
dad, tiene hoy la honra de proponer á 
V. A. que se sirva disponer otro tanto 
respecto al ramo de Correos, que apenas 
tiene nada do común con los demás ser
vicios públicos, y que es por lo mismo 
uno de los que cou mas imperio recia 
man el concurso de funcionarios cuida
dosamente e legidos entre los que prueben 
conocimientos mas especiales. 

Es, por otra parte, el servicio de Cor
reos una de esas funciones que en tanto 
puede reservarse el Estado con racional, 
motivo, en cuanto las desempeñe con 

mayores ventajas para el público que si 
se abandonaran á la industria privada; y 
si mucho puede alcanzarse en este punto 
abaratando en cuanto sea posible los 
precios, é invirtiendo los sobrantes en 
nuevas ó mas frecuentes espediciones, 
que es lo que el Ministro que suscribe se 
propone realizar en las diferentes provin
cias de Ultramar, el público no obtendrá 
todas las ventajas que tiene derecho á 
reclamar en cambio el monopolio que la 
Administración ejerce, ni podrá conside
rarse bien servido mientras el personal 
del ramo no reúna los conocimientos ne
cesarios para suplir en esta parte la igno
rancia de los particulares, no siempre 
bastante enterados de las noticias que le 
convendría conocer para la mas pronta y 
segura dirección de la correspondencia, 
sobre todo de la correspondencia interna
cional. 

De esperar son, por consiguiente, los 
mejores resultados de cuanto se haga en 
este sentido; y como no á otro pensa
miento obedece el siguiente proyecto de 
decreto, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someterlo á la aprobación de 
V. A. 

Madrid 8 de febrero do 1870.—El Mi
nistro de Ultramar, Manuel Becerra. 

DECRETO. 

Como Regento del Reino, de acuerdo 
con lo propuesto por el Ministro de Ultra
mar y de conformidad con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.° El ser vicio público del ra 

mo de Correos constituirá on las diferen
tes provincias do Ultramar una carrera 
especial, y los empleados que la desem
peñen formarán un cuerpo administrati
vo inamoviblo qoe se donominará Cuer
po de Correos de Ultramar. 

Art. 2.* Pertenecerán á este cuerpo é 
ingresarán en él, con la categoría que 
les corresponda al tiempo de formarse el 
oscalafon correspondiente, todos los em
pleados que habiendo servido cou probi
dad y celo destinos del rame acrediten 
su aptitud para el desempeño de los mis
mos por medio de los oportunos exáme
nes dentro del preciso término do un año, 
á contar desde la publicación del presen
te decreto. 

Art. 3.° Trascurrido un año desde la 
publicación del presente decreto, so for
mará el escalafón del cuerpo, incluyendo 
en él con la categoría que tengan en 
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aquella fecha y por el orden que doter -

mine la antigüedad en la misma, á todos 
los empleados qao con sujeción al ante
rior artículo tengan esto derecho; y las 
vacantes quo ocurran desde esta fecha so 
proveerán en los excedentes de las cate
gorías respectivas, á no ser que no los 
hubiere, en cuyo caso serán llamados á 
ocuparlas los individuos de la clase,infe
rior inmediata, á enyo efecto se estable
cerán dos turnos, el primero para la an
tigüedad, y el segundo para el mérito 
probado por medio de concorso. 

Art. 4.° Después de terminado el re
ferido plazo de un año, durante el cual 
podrán solicitar su ingreso en el cuerpo 
de Correos de Ultramar todos los que se 
consideren con este derecho, nadie podrá 
entraren el mencionado cuerpo sino por 
el grado 6 categoría inferior de la escala 
y en virtod do rigorosa oposición. 

Art. 5.° Los individuos del cuerpo de 
Correos de Ultramar no podrán ser sepa
rados de sus destinos sino por sentencia 
ejecutoria, ó en virtud de espediente ad
ministrativo instruido con sujeción á lo 
que sobre el particular se determine en 
el correspondiente reglamento. 

Art. 0.° Tampoco podrán ser trasla
dados los referidos funcionarios desde la 
una á la otra Antilla, ni desdo estas al 
Archipiélago filipino o* vice versa, sino 
accediendo á sus deseos, ó en virtud de 

cansas que se consideren bastantes y qae 
se hagan constar por medio del oportuno 
espediente. 

Art. 7.° Ningún individuo del cuerpo 
do Correos de Ultramar podrá ser obli
gado á aeeptar destino fuera de su ramo 
ni inferior á su categoría dentro de este' 

Art. 8.* Los que voluntariamente pa
sen á otros ramos de la Administración 
pública no perderán sos derechos en el 
cuerpo, y podrán volver á 6*1 siempre que 
lo verifiquen dentro del plazo de dos años; 
pero á su vuelta no se les abonará el 
tiempo servido foera del mismo, ni seles 
tendrá en cuenta los ascensos obtenidos 
durante su separación. 

Art. 9.° Los individuos del cuerpo de 
Correos de Ultramar podrán ser jubilados 
con sujeción á las reglas establecidas ó 
que se estableceren en lo sucesivo para 
los demás funcionarios del orden civil. 

Dado en Madrid á 8 do febrero de 1870. 
—Francisco Serrano.—El Ministro de 
Ultramar, Manuel Becerra. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas.—Puertos. 

limo. Sr.: En vista del espediente pro
movido por don Saturnino Adaca, que 
solicita la concesión de las marismas de 
Heras y Tigero, en la provincia de San
tander, para su aprovechamiento: 

Considerando que con arreglo al pro
yecto presentado y mientras este no se 
modifique no es conveniente el sanea
miento de dichas marismas en toda su 
estension: 

Considerando quo no hay perjuicio en 
conceder el aprovechamiento aislado de 
las 45 hectáreas de la parte superior del 
rio Tigero, que comprende el cerramien
to en el punto C del plano presentado; 
oídos los informes del Ingeniero Gefe y 
Comandante Je Marina de la provincia, 
y el de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, el Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien re
solver lo siguiente: 

1.° Se autoriza á don Saturnino Ada-
na para ejecutar las obras de desecación 

y aprovechamiento de las 45 hectáreas 
de marismas situadas en la parte supe
rior del rio Tigero, en Santander, deter
minadas por el cerramiento en el punto 
C señalado en el plano presentado. 

2.° ^iempro que con los trabajos que 
se verifiquen so obtenga el «anearaiento 
de los terrenos espresados, el concesiona
rio será dueño á p e r p e t u i d a d de los que 
sean propios del Estado ó de uso comu
nal de los pueblos, según previene el 
artículo 26 de la ley de 3 de agosto de 
1866. 

3.° En el término de 15 dias, conta-. 
dos desdo la fecha en que se publique 
esta autorización en la Gaceta, deberá 
consignar el concesionario en la Caja 
general de Depósitos la fianza ó garantía 
dol 1 por 100 del presupuesto de lasobnts, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 201 
de la citada ley de aguas. 

4.° Queda obligado el concesionario á 
principiar las obras en el plazo de seis 
meses, á continuarlas sin interrupción, á 
terminarlas en dos años y á conservar-
las-en buen estado. 

5.° Si faltase el mismo á alguna de 
las obligaciones auteriomente espresadas, 
se entenderá caducada la concesión. 

6.° Los terrenos saneados quedarán 
sujetos á las servidumbres que señala ê  
artículo 8.° de la ley de aguas. 

7.° El concesionario deberá ceder la 
zona de terreno necesaria [>ara que el ca
mino vecinal de Horas á Rubayo, que 
atraviesa las marismas, pueda ensan
charse hasta seis metros en su parte 
superior. 

8.° Esta concesión so entiende hecha 
sin perjuicio de tercero y dejando á salvo 
los intereses particulares. Los agraviados 
harán valer sus reclamaciones ante los 
Tribunales ordinarios, sin intervención 
do los agentes administrativos y sin res
ponsabilidad para el Estado. 

9.° El Ingeniero Gefe do ia provincia 
ó uno de los quo estén á sus órdenes pro
cederá, antes do quo se principien las 
obras, á verificar el deslinde de las ma
rismas concedidas; siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que ocasionen 
estas operaciones, así como los dol servi
cio de la inspección ó vigilancia. 

De érdeu do S. A. lo comunico V. I. pa
ra su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I ranchos años. 
Madrid l.°de febrero de 1870i—Echega-
ray.—Sr. Director general de Obras pú
blicas, Agricultura, Industria y Comercio. 

Aguas. 
limo. Sr.: Do conformidad con lo pro

puesto por esa Dirección;general y por la 
Sección segunda de la Junta consaltiva 
de Caminos, Canales y Puertos, S. A. el 
Regente del Reino se ha servido autorizar 
á don José María Salazar y don Manue} 
Carrero para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio do tercero, cons
truyan á sus espensas un puente de ma
dera que han proyectado establecer sobre 
el rio Umia y sitio denominado las Esta
cas, término de Cambados, en la provin
cia de Pontevedra; debiendo los conce&io . 
narios disfrotar todas las franquicias y 
derechos declarados por el decreto, hoy 
ley, de 14 de noviembre do 1868, siempre 
que cumplan las condiciones siguientes; 

1.* Las obras so ejecutarán con arre
glo á los planos presentados y bajo la vi
gilancia del Ingeniero Gefe de la pro
vincia. 

2.* El plano horizontal que pase po 
el estremo interior de los jabalcones eata-
1 á á 1Í40 metros sobre la losa de erección 

del almacén que posee don José Salazar 
en la margen izquierda del rio mencio
nado. 

Do érden de S. A. lo digo á V. I . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de 
febrero do 1870.—Echegaray.—Sr. Di
rector general de Obras públicas, Agri
cultura, Industria y Comeroio. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

V.-\ la villa de Madrid, á 21 de diciem-
brede 1869, en el pleito contoueioso-almi-
nistrativo que ante Nos pende en grado 
de apelación entre don Pedro d- la Torro 
y Andrés, representado por el Licenciado 
don Santos Alfaro, apelante, y don Car
los Márquez, Presidente de la sociedad 
minera Venturosa, y en su nombre al L i 
cenciado don Adolfo Aguirre, con el Mi
nisterio fiscal, que se adhirió á los recur
sos de apelación y nulidad, sobre caduci
dad do la mina Buena Estrella, pertene
ciente á dicha empresa: 

Resultando quo en 26 de mayo de 1867 
don Pedro de la Torre y Andrés presentó 
al Gobernador de Badajoz un escrito de
nunciando como abandonada la mina Bue 
na Estrella, sita en término de Cheles, 
de aquella provincia, pretendiendo se le 
admitiese el registro-denuncio que desde 
luego hacia sobre ella; y que previas las 
formalilados de la ley, se le otorgara á 
su tiempo el título do propiedad, presen
tando al efecto varias juí.iiíicHoiones de 
testigos sobre que hacia más de un año 
que no so laboreaba la mina, y consignan
do también que en 30 de mayo del propio 
año se den unció como abandonada la mis
ma mina por un individuo de la sociedad, 
y al siguiente dia se habia hecho lo pro
pio por don Carlos Márquez, que lo era 
.do la Junta directiva; y que hecha saber 
aquella petición al Presidente de la em
presa, se opuso á ella pretendiendo se 
desechara, toda vez que esta tenia cu
biertas todas las obligaciones de la mina, 
llevando gastado en su esplotacion mas 
de un millón de reales, y sosteniendo 
constantemente un capataz para dirigir 
las labores; acreditándose además que en 
9 de marzo de 1858 se concedió á la so
ciedad Venturosa el real tituio.de propie
dad de tres pertenencias de la mina Bue
na Estrella, y que tenia satisfecho el de
recho do superficie hasta-fin de junio de 
1867: 

Resultando que el Ingeniero segundo 
de Minas certificó quo habia reconocido 
la de que se trata, y según lo observado 
parecia queno habia estado poblada hacia 
mucho tiempo; y que en su vista el Go
bernador dictó providencia en 11 de se
tiembre Je 1867 declarando carneada la 
propiedad de la sociedad Venturosa en la 
mina Buena Estrella, y regiatrable el 
terreno que comprende, conforme á las 
prescripciones del art. 68 'de la ley de mi
nas, con la preferencia qne el mismo 
marca al registrador que habia promovi
do el espediente: 

Resultando quo notificada asta jrovi-
dencia en el precitado dia LL.de setiem
bre al Presidente de la sociedad Venturo
sa, en 12 de octubre siguiente presentó 
escrito apelando de ella; que en el mismo 
dia don Pedro de la Torre presentó tam
bién otro escrito manifestando que, ha
biendo pasado los 30 dias que la ley fija 
para ap ilar «ante el Consejo provincial sin 
que se hubiese interpuesto por parte del 
Presidente ese reenrso hasta las doce de 
la noche del dia anterior en que espiraba 
el plazo, se le admitiese el registro-de

nuncio y se publicara la caducidad, y q u o 

pedido informe al Consejo, dijo que la 
demanda contenciosa procedía porque es
taba entablada en el término legal, baja
dos los dias feriados: 

Resultando qua habiendo acudido el 
denunciante en queja á la Dirección ge 
neral do Agricultura y Comercio por no 
haberse accedido á declarar ejecutoriada 
la caducidad pretendida, se desestimó 
este recurso, mandando se devolviera el 
espediente de registro para quo obrara 
en el pleito pendiente ante el Consejo 
provincial, ante el cual podría aquel usar 
de su derecho: 

Resultando que en 16 deoctubre de 
1867 don José Alouso Martínez, como Pre
sidente de la sociedad Venturosa, ocurrió 
al Cousejo provincial con escrito de de
manda, pretendiendo se declarara que no 
habia caducado la concesión de la mina 
Buena Estrella, y por consiguiente era 
nulo el registro hecho por don Pedro de 
la Torre, alegando al efeeto lo qne esti
mó conveniente: 

Resultando que conferido traslado de la 
demanda al la Torre, protestó este, no 
solo de la nulidad de la apelación, sino 
contra la notificación do las providencias, 
las cuales, según él, habían debido ha
cerse á la Administración: que presenta
do después otro escrito, pidió que el Con
sejo se declarara incompetente para cono
cer de la demanda como deducida cuando 
la providencia de caducidad por la misma 
reclamada era ejecutoria por el corso del 
tiempo, y que so impusieran las costas á 
la parte actora, á cuyo efecto formaba 
artículo do previo y especial pronuncia
miento; y que en su vista recayó auto, 
que carece de las firmas de los Conseje
ros que le dictaron, por el quo se declaró 
no haber logar á la escepcion de incom
petencia ni á la nulidad propuesta: 

Resultando que el defensor de la Ad
ministración contestó la demanda preten
diendo se desestimase la petición de la 
empresa, apoyándose en diversas razones, 
y pidiendo que el Consejóse condenara 
on las costas por habor dado logar á la 
prosecución del litigio adoleciendo del 
vicio do nulidad: 

Resultando que recibido el pleito á 
prueba, por parte, de la sociedad se prac
ticó y adujo la testifical y documental 
quo tuvo por conduoeute al propósito de 
justificar su demanda: 

Resultando que don Pedro de la Torre 
insistió ante la Audiencia en la nulidad 
que tenia ya solicitada; y que cuvi8ta' :de 
todo, y de las nuevas pruebas que pre
sentó don Carlos Márquez, y no obstinte 
haber insistido ei la Torre ante la Sala 
primera de la Audiencia de Cáceres en 
quo se declarase la nulidad que tenia so-
jicitada, esta, después de considerarse 
incompetente para resolver sobre ello, 
dictó sentencia, por la que revocó la pro
videncia; del.Gobernador, declarando no 
hallarse caducada la concesión de la mi
na Buenx Estrella y nulo el registro de 
don Pedro de la .Torro: que notificada, se 
interpusieron por ente los recurso? de 
apelación y nulidad, que fueron admiti
dos; y que venidos los autos á este Su
premo Tribunal, el Licenciado don San
tos Alfaro, á nombre de don Pedro de la 
Torre, formuló la demanda de agravios 
con la petición de que se declarase nulo 
todo lo actuado en la via contenciosa y 
subsistente el decreto del Gobernador, 
fondándoso en que, *ognn el artículo 83 
del reglamento do minas do 25 de febrero 
de 1863, en relación con los artículos 68 
y 88 de la ley do 6 de julio do 1859» solo 
puede recurrirse á los Consejos por la via 
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contenciosa contra las declaraciones de 
caducidad en el término de 3 0 días desde 
la notificación administrativa: qae este 
.término corre do momento A momento 

Bin distinción de días hábiles ó feriados, 
porque no se trata de un término jnd-i 

c¡al ó de procedimiento, sino de nn plazo 
que ha de contarse con anterioridad al 
procedimiento: qae esta doctrina se halla 
sancionada por la jarisprudeucia osta-
lecida en varios reales decretos-senten

cias, y especialmente en el do 2 1 de ma
yo do 1866: qno por ello es evidente que 
la demanda se presentó al Consejo pro
vincial fuera do tiempo: que no puedead-
-mitirse quo la demanda presentada eldia 
1 7 ante el Consejo sea el ejercicio del do-
Techo que se deriva de la apelación que 
se dedujo ante el Gobernador el dia 12 de 
octubre, porque el escrito presontado al 
citado Gobernador no puede calificarse de 
demanda, puesto que según la ley debe 
presentarse forzosamente ante el Consejo; 
que, aun en la hipótesis de quo so califi
que de demanda el escrito de 1 2 de octu
bre, C9 indudable que se habia presentado 
fuera del término, que espiró el 11 do oc
tubre á las doce do la noche: quo el pro
cedimiento adolece también del vicio de 
haber sido autorizada la via contenciosa 
por el Consejo provincial, de oficio, abro
gándose facultades que no lo correspon
dían: qae todos estos vicios anulan el pro— 
cedinceinto, cuya declaración puedo ha
cerse en cualquier estado del juicio: quo 
entre los informes de los Ingenieros que 
reconocieron la mina debe ser preferido 
el emitido por el Ingeniero segundo; y 
que el Tribunal apreciará las dilaciones 
que el negocio esperimentó por la ilegal 
conducta del Consejo provincial: 

Resultando que el Fiscal se adhirió á 
los recursos de apelación y nulidad in
terpuestos por el la Torre, apoyándose 
-para ello en que, notificada en 1 1 de se
tiembre de 1867 á la sociedad demandan
te la providencia administrativa de la 
misma fecha, había trascurrido coando 
se presentó la demanda ante al Consejo 
provincial en 1 7 de octubre siguiente el 
plazo fatal de 3 0 dias señalado por el ar
tículo 68 de la ley do 6 de julio de 185G 
y el 8 3 del reglamento de 2 5 de fobrero 
de 1863: en que el escrito da 12 de octu
bre, si bien manifiesta intención de ape
lar ante el Consejo, no era recorso ante 
e3ta corporación, y aun siéndolo estaba 
presentado fuera del término de los 3 0 
dias: en quo los plazos de la ley y del re
glamento de minería son de dias conti
nuos, y no tiene aplicación A estos casos 
lo prevenido en los artículos 263 y 2 7 0 
del reglamento de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, porque se refieren á 
los plazos marcados por el mismo regla
mento, y no al modo de computar los que 
se señalan por las leye'B especiales: on 
<f»e es-además motivo de nulidad .la-falt» 
del decreto terminante del Gobernador 
acercado la procedencia de la demanda, 
y que por lo mismo el Consejo y después 
la Andioncia carecieron de jurisdicción 
para entender en el asunto; y esta cues
tión, como de orden publico, ha podida 
tratarse y resolverse en cualquier estado 
<iel pleito y aun de oficio: 

Resultando quo contestando don Car 
los Márquez, representado por el Licen
ciado don Adolfo Aguirre, solicitó so con
firmaría la sentencia apelada, alegando 

"para ello que si bien es cierto que el ar
ticulo 8 3 del reglamento de minas y él 
6 8 de la ley ya citados prescriben que 
contra las providencias de los Goberna
dores sobre caducidad deberá interpo
nerse la apelación ame el Consejo en el 

término de 30l ia3, ninguno de dicho 
artículos e3presa que estos sean conti
nuos: que no hay ley ni disposición que 
prefije quo estos términos han de correr 
do momento, á momento, sindistincionde 
dias hábiles ó feriados: que la doctrina 
contraria sostenida por el apelante no so 
halla sancionada con aplicación al caso 
do autos por los reales decretos-senten
cias que cita, y que tampoco son aplica
bles los que hace el Fiscal por haber re
caído en expedientes de distintas circuns
tancias: que en los reales decretos-senten
cias do 24 de marzo de 1866 y 5 do abril de 
1867 se estableció que el artículo 269 del 
reglamento do lo Contencioso del Conse
jo de Estado, al disponer quo no se cuen
ten los dias feriados é inútiles en lo3 pla
nos señalados por días, resuelvo, indirecta 
pero virtualmenteque esta regla no es apli* 
cable á los términos q*oo se cuentan por 
meses, de los cuales nunca se han descon
tado ni los dias festivos, por lo que se ve 
que, limitándosela excepción á los térmi
nos que se cuentan por meses, debe apli
carse la regla general á los que se cuentan 
por dias: que por ello la apelación sé inter
puso dentro del trigésimo dia, Bin contar 
los festivos, toda vez quo no puede hacer
se del de la notificación ni el del venci
miento: qae en el escrito de 1 7 de octu
bre no 8e hizo mas que ampliar la apela
ción realmente interpuesta el dia 12, co
mo se ampliaban laa demandas ante el 
Consejo de Estado y hoy se amplían an
te este Tribunal: que no existe nulidad 
en el procedimiento por haber sido auto
rizada la vi.i contenciosa por el Consejo 
provincial, pues no habiéndola concedi
do ni negado el Gobernador en el plazo 
prevenido, el Consejo tiivo que acudir á 
las disposiciones por que se regia lo con
tencioso en el ConsejoNde Estado: quo 
existiendo los escritos de 1 2 y 1 7 de oc
tubre presentados por la sociedad para 
que se abriese la via contenciosa, no pue
de decirse que falta la Instancia de parte 
que el recurrente no ha espresado antes 
ni después terminantemente á qué cau
sas de nulidad se acoge de las consigna
das en el art. 6 3 del reglamento de los 
Consejos provinciales: que es indudable 
la competencia de la jurisdicción admi
nistrativa para conocer del aconto, á te
nor de lo dispuesto en el núm. 1 0 del ar
tículo 8 3 do la ley de -21 de octubre de 
1866: que en oaanto al fondo de la cues
tión, presbiridiendo de la prueba testifi
cal practicada, cuyo resultado general 
era favorable á la sociedad, el informe 
del ingeniero segando probaba tan poco, 
que él mismo manifiesta no pudo reco
nocer la mina, y que todas las razones 
que exponía no eran en" manera algoaa 
concluyentes;tniontras qae el Ingeniero 
Gefe, después do un esfcrupuloso recono
cimiento, sienta sa opinión, sin temor de 
equivocarse, basado -en aqaella inspec
ción; y qae habiendo demostrado la so
ciedad Venturosa que ha cumplido con 
las condiciones de la ley, la sentencia 
apelada es justa y debe confirmarse, A 
tenor do lo dispuosto en sentencias de 1 8 
de diciembre de 1365, 5 de abril do 1867 
y 16 de mayo do 1864. 

Visto, siendo ponente el Ministro don 
Calisto de Montalvo: 

Considerando que las excepciones dila
torias propuestas en primera instancia 
para negar la compotencia del Tribunal 
que conoce, ó la personalidad de alguno 
de los litigantes, deben discutirse y re
solverse previamente, en conformidad á 
los artículos 3 3 y 3 5 del reglamento de 
los Consejos provinciales: 

Considerando que formalizada por par

te de don Pedro de la Torre la pretensión 
de que ol Consejo provincial de Badajoz 
so abstuviera de conocer de la demanda 
interpuesta en nombre de la sociedad 
Venturosa por ser ejecutoria é inaltera
ble la providencia del Gobernador, que 
declaró caducada la concesión de la mi
na Buena, Estrella en razón á haber 
trascurrido el plazodegal para interponer 
apelación de ella sin que se hubiera ve
rificado, esa solicitad, sobre la qae se 
produjo artículo de previo y especial pro-
nunciamiente, dobió suspender el juicio 
en cuanto á lo principal, porque las ex
cepciones que, como esta, se fandan en 
haberse intorpuesto la demanda fuera 
de término son lo mismo qce las de in
competencia á que se refieren los preci
tados artículos: 

Considerando que no habiéndose deci
dido á su tiempo el expresado incidente 
por suponer extemporánea la excepción 
propuesta, y aplazándose su resolución y 
la de la nulidad reclamada, se ha infrin
gido el procedimiento establecido para 
tales casos; siendo además'ineficaz la 
providencia do 30He junio de 1868, quo 
desestimó esto artículo previo por no es
tar autorizada con las firmas de los Con
sejeros qae la dictaron; 

FaHamos quo debemos declarar y de
claramos nulo todo lo obrado desde el 30 
de junio de 1868 en que se dictó la men
cionada providencia no autorizada, y 
mandamos que se repunga el pleito al 
estado que entonces tenia, devolviéndo
se á la Sala primera de la Audiencia de 
Cáceroa, á fin do que, teniendo presente 
lo ordenado en los artículos 33 y 35 dol 
reglamento de los Consejos provinciales, 
proceda y falle como corresponde, con 
audiencia del Ministerio fiscal, sobro el 
artículo previo de incompetencia. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará eu la Gaceta oficial y se inser
tará en la Colección legislativa sacándose 
al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—To
más Huet.—Ensebio Morales ¡ uideban. 
Gregorio Juez Sarmiento.—.lose' María 
Herreros de Tejada.—Calixto de Montal
vo y Collante9.—Luciano Bastida.—Ig
nacio Vieites. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. don 
Calixto de Montalvo, Ministro de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo de Justicia 
celebrándose audiencia pública en la 
misma en el dia do hoy, de que certifico 
como Seeretario Eelator en Madrid á 21 
de diciembre do 1869.—Enrique Medina. 

En la villa de Madrid, á 11 de enero 
de 1870, en el pleito contenoioso-admi-
nistrativo que ante Nos penda en virtud 
de demanda entablada por el Licen
ciado don Joaquín María de la Paz, 
en nombre del Ayuntamiento de Barce
lona, contra la Administración general 
del Estado, que lo es por el Ministerio 
fiscal, sobre revocación de las reales ór
denes de 22 de diciembre de 1S58 y ir. 4u 
mayo de 1865, que declararon ('.••unitivas 
y de carácter permanento ías obras du la 
estación provisional de arranque del for
ro-carril de Barcelona á Martorell: 

Resultando que aotorizado el conce
sionario dol ferro-carril de Barcelona á 
Martorrell on 14 de setiembre de 1852 
para establecer la estación provisional do 
arranque á la inmediación de la plaza y 
dentro del perímetro de sus fortificacio
nes, siuperjoicio del ensanche proyec
tado de aquella ciudad, como so consig
nó en real orden de 3 do diciembre de 

A855, espedidas ambas por el Ministerio 
de la Guerra en 22 de diciembre de 1858, 
por otra real orden espedida por el Mi
nisterio de Fomento so declaró que todas 
las obras ejecutadas ó que se ejecutaren 
en dicha estación sean con el carácter de 
definitivas: 

Resultando quo los. dueños de solares 
procedentes del derribo de las murallas 
y demás fortificaciones de aquella ciudad 
pidieron al Gobierso desapareciera dicha 
estación, que habia quedado dentro de 
la zona de ensanche: que por el Ministe
rio de Hacienda on real orden de 10 de 
julio de 1865, trasladada á Fomento, se 
dispuso se procediera al derribo de dicha 
estación por obstruir el camino de ronda; 
y por otra de 4 de agosto de aquel año, 
espedida por Gobernación, se significó 
á Fomento la conveniencia de alterar el 
emplazamiento do la citada estación por 
las razones espuestas por los propietarios, 
y por real orden de este último departa
mento de 6 de diciembre de 1865 se de
claró que no procedía obligar al contra
tista á variar la estación, repitiéndose 
después por otra de 25 de junio de 1866 
que nada podía resolverse hasta que se 
declarase la utilidad pública del ensan
che, lo cual se declaró de nuevo por real 
orden de 27 de noviembre de 1867, dic
tada de acuerdo con el dictamen del 
Consejo do Estado en pleno, pidiendo en 
su virtud el Ayuntamiento se le notifica
ra administrativamente la real órdea de 
22 de diciembre de 185S y las que á ella 
so refieran, á lo que se accedió por otra 
de 2 de julio de 1868: 

Resultando quo en 31 de diciembre de 
186S el Licenciado don Joaquín María de 
la Paz, en nombre del Ayuntamiento de 
Barcelona, presentó demanda contra las 
reales órdenes espedidas en 22 de diciem
bre de 185S y 16 de mayo de 1865, por las 
que se declararon definitivas las obras)do 
la estación provisional del citado ferro
carril, alegando que las necesidades do] 
ensancho hacen incompatible con él á d i 
cha estación, como lo ha reconocido el G o-
bierno al otorgar su conecsiou: queol Go
bierno ha enajenado grannúmero desola
res partiendo del hecho de sor provisional 
la estación, y á ello se han acomodado.los 
particulares en sus transacciones, reco
nociéndolo así la Diputación y el Ayun
tamiento de Barcelona y demás á quienes 
afecta el ensanche: que por todo ello no 
cabe la expropiación de ninguna propie
dad ni derecho sin la instrucción del es
pediente que previene el art. 4.°de la ley 
de enajenación forzosa; y que las car
tas ó resoluciones reales ganadas contra 
ley ó fuero deben ser revocadas, y contra 
ellas se da la competente reclamación: 

Resaltando que la Compañía de! ferro
carril de Barcelona á Martorell, repre
sentada por el Licenciado don Faustino 
Rodríguez San Pedro, se personó como 
coadyuvante; y pasados los autos al Fis
cal, se opone á la adniiáicm de 1?. deman
da apoyándose en que en cuanto con
cierno á la aprobación ó desaprobación 
de los proyectos obras públicas y á sa 
buena ó mala eje '.ación, la A Irainistra-
cion procede cu virtud do sus facultados 
discrecionales; y ninguno de sus actos 
puede ser sometido al conocimiento y 
censara de la jurisdicción contencioso— 
administrativa: que la Cuestión de si se 
ha de variar ó no el emplazamiento de la 
estación del ferro-carril no puede decirse 
que está definitivamente resuelta en la 
via gubernativa, antes por el contrario 
las uós reales órdenes de 6 de diciembre 
de 1865 y 27 de noviembre de 1867 es-
presamente declararon que se hallaba 
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sin resolver; mostrando el camino que 
habia de seguirse para que pndiera ser 
resnelta: que mientras la via gubernati
va no se halle completamente agotada 
no puede acudirse á la contenciosa; y 
que para qoe sea procedente esta via es 
preciso que quien recurra á ella pueda 
invocar un verdadero derecho lesionado 
por una disposición administrativa, y en 
el presente caso el Ayuntamiento ges
tiona alegando los intereses colectivos 
de sus administrados: 

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Buenaventura Alvarado: 

Considerando que no procedo la via 
contenciosa hasta que sobre la misma 
cuestión que se promueve se haya ter
minado la via gubernativa con una re
solución que cause estado, conforme al 
artículo 56 de la ley de 17 de agosto de 
1860 y á la jurisprudencia establecida: 

Y considerando que las dos reales ór
denes reclamadas no han causado estado 
ni terminado la via gubernativa respecto 
á los derechos que el Ayuntamiento de
manda, puesto, qoe por el mismo Ministe
rio de Fomento, en uso de las facultades 
discrecionales que la ley concede á la 
Administración en las obras publicas, se 
dictó" ia real orden de 27 de noviembre de 
1867, de conformidad con lo propuesto 
per el Consejo de Estado en pleno, dicien
do al de la Gobernación que era necesa
rio instruir y resolver el espediente de 
utilidad pública del ensanche, y demos
trar su incompatibilidad con la estación 
tal como hoy existo para resolver lo que 
al interés general mas bien convenga; 

Fallamos qoe debemos declarar y de
claramos que no ha lugar á la admisión 
de la demanda interpuesta por el licen
ciado don Joaquín María de la Paz, en 
nombre del Ayuntamiento de Barcelona, 
centra las roales órdenes de 22 de diciem
bre de 1858 y 16 de mayo de 1865. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta oficial y se inser
tará en la Colección legislativa, sacándo
se al ofecto las copias necesarias, y de
volviéndose el espediente gubernativo al 
Ministerio de Fomento con la certifica
ción correspondiente, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel Ortiz d e 

Zúñiga.—Ensebio Morales Puideban.— 
Gregorio Joez Sarmiento.—José María 
Herreros de, Tejada.—Buenaventura Al-
varado. — Luciano Bastida. — Ignacio 
Vieites. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. don 
Buenaventura Alvarado, Ministro de la 
Sala tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrándose andiencia pública 
en la misma en el dia de hoy, de que cer
tifico como Secretario Rolator en Madrid 
á 11 de enero de 187Ó.—Enrique Medina. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E LA P R O V I N C I A D S M A D R I D . 

Sección de Gobierno. — Negociado 1.°— 
Número 231. 

Dentro del improrogable término de 
ochodias, se presentará en este Gobierno 
de provincine! vigilado lílunrlo García 
Moreno, apercibiéndole que de no verifi
carlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 11 de febra.o de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Número 241. 
Dentro del precisotérminode ochodias, 

se presentará en este Gobierno de pro
vincia el vigilado Joaquín Garrigó Sin-
goni; apercibiéndole que de no verificar
lo, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de febrero de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Secretaria.—Negociado 7.° — Circular. 

S. A. el Regente del Reino, deseoso de 
disminuir los gastos de correspondencia 
postal de los Ayuntamientos, se ha servi
do disponer que desde el 15 del actual se 
admita sin franquear la do oficio de los 
Alcaldes, pero solamente en sus relacio
nes con las autoridades judiciales. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 11 de febrero de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

P A P Q U E DE A R T I L L E R Í A !>:. M A D D I D . 

Junta facultativa y económica. 
Debiendo sacarse á pública subasta el 

trasporte desde esta capital á los alma
cenes de la fábrica de Trubia de 51.928 
kilogramos de hierro forjado, se anuncia 
al público que aquel acto tendrá logar 
el dia 23 del actual, á las dos de su tar
de, en el despacho del señor Coronel Di
rector de este Establecimiento, bajo el 
precio límite de 50 escudos por cada to
nelada métrica de hierro que se traspor
te, hallándose de manifiesto el pliego de 
condiciones, con sujeción al cual se ha de 
efectuar este servicio, en la oficina del de
tall de esta dependencia, todos los dias no 
feriados hasta aquel en q u 8 se celebre la 
subasta. 

Las proposiciones se harán en pliogos 
cerrados y arregladas literalmente al si
guiente 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, vocino de... enterado 

del anuncio y pliego de condiciones pu
blicadas para contratar en pública subas
ta el trasporte desde los almacenes del 
parque de artillería de Madrid á los de la 
fundición de Trubia de 51.928 kilogra
mos de hierro forjado, se compromete á 
efectuarlo al precio de ... escudos .,. mi
lésimas por cada tonelada métrica de pe
so (esprésando las cantidades en letra y 
sin enmienda), acompañando en garan
tía el resguardo del depó3¡to exigido. 

Fecha y firma. 
Madrid 13 de febTerb de 1870.—El Ofi

cial segundo, Secretario, Antonio Vara. 
—V.° B.°—El Coronel Director Presiden
te, Félix H. de Corcuera. 

— ! I P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instanciz del pattido 
de (Jetafe. 

Don Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia del partido de Ge-
tafe. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, pende una causa criminal de 
oficio, con motivo de la muerte de un 
hombre desconocido, mendigo, ocurrido 
en la villa de Pinto, en el dia 25 de enero 
último, y cuyas señas son: edad unos 64 
años, pelo y barba canos, cara redouJa, 
frente espaciosa con entradas grandes por 
falta de pelo, ojos pardos, vestía un pan-
talou de pana negro, con rayas menudas, 
muy viejo y estropeado, un chaleco de 
lana, fondo azul, con rayas verdes y en

carnadas, una chaqueta de mahon, (color 
ceniza. 

Lo que se anuncia para que las perso
nas que puedan identificar la del finado, 
comparezcan en este Juzgado en el tér
mino de quino dias. 

Dado en Getafe á 8 de febrero de 1870. 
—Rafael María Ruiz Castaño.—Ángel de 
Francisco. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de llenares. 

Licenciado don Zacarías Bermejo, Juez 
do paz é interino do primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y 
su partido, por indisposición del pro
pietario. 
Por el presente primer edicto, llamo, 

cito y emplazo á Francisco Lorenzo Jo-
ver, agente de orden público que fué de 
esta ciudad, de 35 años de edad, natural 
de Alguazas, provincia de Murcia, cuya 
actual residencia se ignora, para que en 
término de nueve dias, contados desde la 
inserción del presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia, se presente en es
te Juzgado, á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra el 
mismo se sigue por falsificación de do
cumento oficial, pues de no verificarlo l c 

parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Alcalá de Henares á 9 de fe

brero de 1870.—Zacarías Bermejo.—Por 
mandado da S. S., Toribio Hernández 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Los Molinos. 
Aprobadas por la Junta censora las 

cuentas municipales de esta villa, perte
necientes al año económico de 1868 á 69, 
se hallan espuestas al público por el tér
mino que se manda en la ley orgánica 
municipal, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en cumplimiento del art. 162 
de la misma. 

Los Molinos 10 de febrero de 1870.— 
El Alcalde popular, Teodoro Carralón. 

Alcaldía popular de Guadarrama. 
El Ayuntamiento popularde esta villa, 

previa la autorización superior, ha acor
dado arrendar en pública subasta los 
pastos de primavera y verano de 1 a de
hesa Porqueriza, de estos propios, para 
50 reses vacunas, desde el 15 de marzo 
del corriente año hasta el 31 de agosto 
del mismo, por el precio de 150 escudos. 
Y para so remate se ha señalado el do
mingo 20 de febrero próximo y hora de 
las doce de su mañana, en la sala con
sistorial, con sujeción al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el 
acto de la subasta y hasta tanto en la 
Secretrría del Ayuntamiento. 

Guadarrama 23 de enero de 1870.—El 
Alcalde, Andrés Gipini. 

Alcaldía popular de Navacerrada. 
Se halla concluido y de manifiesto por 

término de ocho dias, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, el reparto del im
puesto personal, á fin de que puedan en
terarse los en él comprendidos con arre
glo á lo dispuesto, y esponer lo que crean 
oportuno si se encontrasen agraviados; 
en la inteligencia que pasado dicho tér
mino sin reclamar sufrirán I03 perjuicios 
correspondientes. 

Navacerrada 7 de febrero de 1870.—El 
Alcalde, Pablo Esteban. 

Alcaldía popular de Buitrago. 
Don Zacarías So'.ís, Alcalde popular de 

esta villa. 
Hago saber: Que para proceder á la 

formación del amillaramiento y derrama 
de la contribución territorial de la misma 
en el año económico de 1870 á 1871, to
dos los contribuyentes, sean vecinos ó f o 
rasteros, que hayan sufrido alteración en 
su riqueza rústica, urbana, pecuaria ó co
lonia, presentarán relaciones juradas o" 
duplicadas en la Secretaría de este Ayun
tamiento, hasta el 20 del corrieute mes 
así como los títulos de propiedad de las 
nuevas adquisiones que lo justifiquen; en 
la inteligencia que trascurrido dicho pla
zo sin haberlo realizado, se lea formará 
su capital imponible por la Junta ó se les 
fijará el que les está anteriormente reeo-
nocido; pues después no se admitirá nin
guna reclamación. 

Buitrago 8 de febrero de 1870.—El Al
calde, Zacarías Solis.— El Secretario, En
sebio María González. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo Vi de f'.brero de 1870, autori
zadas por los señores del Consejo que 
suscriben. 

I N G R E S O S . 

Reales vn . 
Número 

de impo
s ic iones . 

Nue
v o s 

impo
nentes 

Total 
de Impo-

no i i i c . s . 

P." de las 
Deseáis. 80.466 153 30 183 

P.de San 
Millan 11 4.580 16 3 19 

C." de S. 
Pablo22. 4.700 24 1 25 

Totales. 89.746 193 34 227 

R E I N T E G R O S . 

Reales v n . 
Numero 
de pagos 
por<aldo. 

ídem 
a 

cuenta 

Total 

de p a g o s . 

P. a delas 
Deseáis. 51.430,80 26 16 42 

Los Directores Consejeros, José Men-
gibar.—Ramón María Calatra va.—Vi
centa Rodrignez.—Marques de l i Vega 
de Armijo.—Augusto de Ulloa.—José 
Abascal. 

NOTA. La garantía de las imposicio
nes hechas en la sección de Caja de Ahor
ros y de los depósitos voluntarios y con 
interds del 4 por 100, así como la de los 
prdstamos sobro papel y alhajas, consiste 
en la hipoteca de mas de cincuenta mi
llones de reales en valores de plata, oro, 
pedrería, ropas y otros efectos qoe exis
ten en Dspositaría, cobrando el estable
cimiento ol 6 por 100 al año para abonar 
á los imponentes y pagar sus gastos. (El 
gobierno y administración de este esta
blecimiento está á cargo de un Consejo, 
compuesto de las respetables personas 
que firman las operaciones.) 

ANUNCIOS. 
DIRECCIÓN G E N E R A L D l i L P A T R I M O N I O Q U E 

F U E D E LA. CORONA.. 

Por acaerdo do esta Dirección genoral, 
se procede á la subasta pública del su
ministro de 6000 arrobas de p:»ja de ce
bada, de la llamada pelaza, con esclusion 
de la pelacilla, con destino á los ganados 
de las caballerizas nacionales. El acto 
tendrá logar en este centro directivo, el 
dia 16 del actual, á la una do su tarde. 
El pliego de con liciones estará de mani
fiesto en este último punto. 

Madrid 11 de febrero de 1870.— El i D i -
rector general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Editor, ü. Juan Antonio Garda, 

Imp. del mismo Corredera Baja «te S. Pablo 27. 
MADRID: 1870. 


